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V.

PARTÉ OFICIAL

Gaceta ilel 13 de A/areo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. Á. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 11 de Mano de 1881.

EXPOSICION.

SEÑOR: El concepto histórico 
y jurídico que del Principado de 
Artúrias tiéne el Gobierho de 
V. M. es distinto del que informó 
el ReaLdecrqto de 22 de Agosto 
del880/

EL Gobierno está resuelto á 
llevar á las Górtés én su dia, con 
la venia de V. Mi , un próyecto 
de ley que impida en lo futUró la 
incertidumbre y la duda respectó 
de los derechos, honores y pre- 
Pogativas del sucesor inmediato 
d la Corona: pero entre tanto 
tiene el honor de proponer á 

M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1881. 
-SEÑOR: A. L. R. P. de V. M. 
I^ráxedes Mateo Sagasta^

REAL DECRETO.

De conformidad cotí lo pro
puesto por miPotísejode Ministró^

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Mi muy ama
da Hija Doña María de las Mer
cedes, sucesora. inmediata á la 
Corona eon arreglo á la Consti
tución de la Monarquía, usará el 
título y la denominación de Prin
cesa de Asturias, con los hono
res y prerogativas cohsiguientes 
á tan alta dignidad.

Dado en Palacio á diez de Mar
zo de mil ochocientos óchentay 
uno.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Ministerio de Gracia y Justicia,

LEY DE ENJUICIAMIENTO GÏVIL. (1)

GOBIERNQ CIVIL DE LA PROVINCIA.

Wesoelado ft.'i—Orden público.

ClRCDLAB NUM. 223.

; Los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependiéntes de mi autoridad 
prócederáu a la busca de un pollino, 
cuyas senas se expresan á conti 
nuacion, que desapareció el dia 6 
del actual, del pueblo de > Piña de 
Esgueva, y caso de ser hallado, 
ponerlo á disposición de aquel 
Alcalde. '

Valladolid 14 de Marzo de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

/Seibas que se expresan.

Edad 4 años, pelo cardino, herra
do de las manos, almendradoy flaco, 
con una rozadura en los hombrillos.

Art. 1.070, En la junta á que sq 
refiere el art. 1.068, los interesados 
deberán tambien ponerse de'acuer
do sobre el nombramiento de uno ó 
más contadores que practiquen las 
operaciones divisorias del caudal. 
Si no lo consiguieren, cada parte, 
ó grupo de partes, que tengan idén
tico interés en la testamentaría, 
designará un contador, y se inten
tará el acuerdo de todo.s para elegir 
Un contador dirimente, qüe habrá 
de ser letrado.

Art. 1.071. También acordarán 
los concurrentes á dicha junta el 
nombramiento de los peritos de qué 
para elavalúo de loa bienes deberán 
valerse los contadores, ó facultarán 
á estos para elegir uno ó varios de 
común acuerdo, y para designar 
cada cual el suyó, sí el acuerdo no 
fuere posible.

Art. 1.072. Si alguno dé los 
concurrentes se negare á nombrar 
contador ó perito, se le tendrá por 
conforme con la designación que 
hicieren los otros inteíeSados.

Art. 1.073. Si de la junta resul
tare falta de acuerdó para la desig
nación de contador diritírente, se 
observará lo prevenido en los arti
culó^ 6I6 al 625 de esta ley. Esto 
mismo sé hará en el caso de que los 
peritos discordaren sobre el áValúo.

Art. 1.074. Elegidos los conta
dores y peritos en su caso, prévia 
su aceptación, se entregarán los 
autos á los primero, y se pondrán 
á disposición de unos y otros cuán
tos objetos, documentos y papeles 
necesiten para practicar el inven
tario, cuando este no hubiere sido 
hecho, y el avalúo, la liquidación 
y la division del caudal hereditario.

Art. 1.075, La aceptación de 
los contadores dará derecho á cada 
uno de los interesados para obli-

fl) VéMe al ifotelm da a»t«ay«r.

garles á que cumplan su. encargo. . 
Deberán verificarlo .en el térniino 
que racionalmento se estime necé? 
sario, teniendo en consideración la 
importancia y dificultad de las 
operaciones. \

Art. 1.076. También á instancia 
de parte podrá el Juez fijarles un 
plazo, para que presenten ¡as ope
raciones divisorias, y si, no lo veri- 
fiqaren, serán responsables da. los 
daños y perjuicios.

Art. 1.077. , Las operaciones di
visorias deberán presentarse por 
los contadores extendidas en papel 
común y suscritas por ellos, y. con
tendrán:

1 .® Relación de los bienes que, 
en concepto de cada uno; formen 
el caudal partible. ' "

2 .® Avalúo de todos los com?? 
prendidos en esa relación. .

3 .® Liquidación del caudal, su 
division y adjudicación á cada uno 
deles partícipes.

Art. 1078. È1 contador dirimen
te, resumiendo los puntos en que 
las partes estuvieren conformées, se 
limitará á formular,'con arregló á 
derecho, aquella Ó aquellas opera
ciones en que hubiere desacuerdo, 
procurando evitar la indivision, lo 
mismo que la excesiva division de 
las fincas.

Art. r.079. Las óperacioñes di- , 
visorias de los contadores, se pon.*. 
drán de mánifiesto en la Escribanía 
por término de ocho diás, hacién
dolo saber á las partes.

Ar. 1.080, Se excusará esta di
lación si todas las partes acuden al 
Juzgado, por medio de compare
cencia ó por escrito, manifestando, 
su conformidad con cualesquiera dé 
los proyectos. Eñ el segundo caso, 
no será necesario que se ratifiquen, 
cuando todos hayan firmado él es
crito ólo presenten personalmente, 
lo que acreditará el actuario por 
diligencia;

Art. 1.081. Pasado dicho tér
mino sin hacerse oposición, ó luego 
que los interesados hayan manifes
tado su con formi dad, el Juez llamará 
los autos á la vista, y dictará auto

MCD 2022-L5



puesto sobre la administración do 
su caudal hasta entiegarlo á los 
herederos.

Art. 1.097. Cuando el testador 
no -haya dispuesto lo que deba ha- 
cefso-sjobre este punto, la admiñis- 
tracioh de la testamentaría se re
girá por las reglas establecidas 
para las üe «5/A¿eí¿atoí en la sección 
cuarta del título anterior, cuyás 
dis-posiciones serán aplicables á este 
ca^o, excepto la >del artículo 1.008.

Art. 1.098. El administrador de 
la testamentaría sólo tendra la re- 
présentaGion de ia misma?en lo que 
se raUcione dÎTectamente non la 
administración del caudal, su cus- 

•510 itm^y ’cBiwCTvaTjjmi; ynn “rH- non- ‘ 
cepto -podra y .deberá gestionar do , 
conducente para ello, ejercitando

Art. 1.099. Cuando esté inter- 
vehído el càmdà4, al àclo de abrir 
la correspondencia, que seg^uû'eiU 
art. -9fi9.jdebp)rà varÂ^e4ruprà )pr/e- 
seuci4 del administrador, podraUj. 
cóhcÁViír los herederos.

Arti lidfOÓ'. ¡Ad^sitipn^Ma de^dolS'’ 
inleir^qsadp^iei, Jp<ez ippdrá>mandar 
que, ,de los productos ^de la admi 
nístráción, 'se ehtrègue por via de 
altmeintOs’ados-'heredérds 'ÿ degá-- 
taiii^;,y ai ichnjyugu^àftbfteviviente-f 
hasta la cantidad que respe.çtiva- . 
menté pueda éorresponderles como , 
renta liquida de^Ubs biéheS h que ^ 
tengib.-he^edho. r -

.RI 4ù,^P. fijvu ja: ^9^tida4jy jps, 
plazos en que el administrador haya 
de habet la entregá. '^

TITULO Xl.

Z?d la adjudicación de dienes a que 
estén Hamadas varias personas sin

r; si(^.i^q^c^on^di9 w^dreSi^ ;

Art. 1.101. Cuando un testador 
hay^^yi’jr w4d ÉIAIP âb. ÍP Aft. Ad^^n 
de sus bienes se ..disXribuya entre 
Sus parientes hasta cierto grado, 
entre los p^es..,^ ^tra^.jperson as 
que reúnan ciertanmircunstancias, 
pero sin designarías por sus nom
bres,Jp^ana hacemília deolaraoion-deil 
^erç^ch^,. y, |^: .adj udi camion -de dos ; 
bienes .se observará el procedimien
to'qué sé establece en él presenté 
títaíó’. — •

Arti l’.'102.’' '’El «íhismó 'protendi-- ' 
miéntoisñ empkéarápara'la adjudi- 
cacion ,d,© bienes de .cualesqniéra ; 
fun.dAciones qnc;de.ban,distnbu.irse 
entré Íos parientes llamados por el 
fundador ó por la ley, y en los de- 
má‘s casos aüalógos en quedos Tri
bunales hayan d*é hácer la decla
ración del derecho. i

Art. 1.103. Podrán pro,mover 
este juicio tíniVérsad, ''si érteátador 
no hubiese .diqppesto algo que lo 
im^id^^ los qqe se cre^n com dpre-^ 
¿ho á los bienes, ó cualquiera de 
éltó'é, y éf ÁlFni'stérío fiscal en re
presentación del Estado.

. Art. 1.104. Lademanda se for
mulará conforme á lo prevenido en

rrai.ioanclaa^o protocolizarías con 
reintegro del papal sellado corres
pondiente.

Art. 1.082. En los puntos en 
que^ubiere discordancia entre los 
contadores, .serán objeto de discu- 
sic# y materia de resolución las 
op^ciones practicadas por el diri- 
naj^eSe.-;, .. . \

Jtrt. l.'O83. Si dentro del tér
mino que fija el art. 1079 las partes 
no hicieren oposición al proyecto 
del contador dirimente, ó manifes
ta ren s u conformid a dbón cualqai er a 
otro, el Juez lo aprobaráíy nSandará 
protocolizarlo con reintegro del 
pí^ií^-*«iio»d^'Bfte*Be>&po**i4t«i^e. -

Art. 1.084. Cuando los intere-, 
sados, ó alguno de ellos, pidieren' 
denXi:p,Xo,te pcho. dlíj^--^^^ 
entreguen con los autos las opera- 
ciútrfes'dWisCfrias'paXa eXátoinárlas^ 
lo déttretárá el Juez4)crí'0ímihO de 
qúincA dias para cad’a uno de loS' 
que Ib'hubiaren solicitado'.

Art.■ 1.085. ’ ■l’raseuf rido's los 
quince dias señalados en^el áitíciulo " 
pre'cadente ëin hahérte fórnializádo 
opo^iótOn, z^e^ Tobo^erfu los autos 
sin' fldcéSídad’dé'áp'reniió, y 'áe prO- 
cedéra a aprobar das 'operaciones 
di^lfeorká' éê da'm^anera ’ pre venida ' 
euelart.l.081. 'X,-

Art. d.d)8d.’ d!?n^^ én; tiempo, 
hábil sehn'Biete ÍdrmnHzádp la opO- ' 
sición'á das npeíáciones ‘divisorias 
del’‘6bátadbr Hiiimehte, el Íuea 
convocará á junta á loa interesados 
y dicho Contador, par,a que, oídas 
ia^e^^plicaciOnds que mutuaménte 
se dieren, acuerden Ip que rp^s 
colíWngá.' '

De esta funtá ‘se ievan.tQi'á jíi ' 
opóttUná'áCta; que ^rfUjáran diodos. 
\Q^^úc\íTtéhté^. ' \

Art. 1.087.. Si huj)ibre.,,^"onfor- 
mldaÜ^de todosTós ipte^esados res- 
pdcld A las.'e’ùèâtiôn.es promovidas 
sdbjecülarádo acófdado^^y efeon’- ’ 
ta^ót■dirimente hafá çù das ój)pra- . 
cidhesdivfsbrials^^l^slefbrmascon- 
Yenidà^.X^;' ’ '

ÁrtV i :0è:8.' sí no hubiere con^^ 
fofmidád. Se dará al asunto ja tra
mitación del juicio prd^rip, ¿’je 
por la c^viahim fcqrresponds empe-._ 
láriÜb' |’óá trástádos por^^uello^ que 
p/ltííe?ó'^'ti4i¿rdn^ solicitado lá^n- 
tre^á de dás‘dperácionés, coujTorraie , 
al artículo 1.0847

.Àrt.;ï,089, T^mbhiX f^erá. pido 
el Minist^po fiscal, cqandp ei- av4- 
lúo- de' lao-p.qr^.cipnt.diyisoria que. se 
disputa Ippre itnp^jgnsdio;ppr 'cohe- r 
cho d inteligencia)^ fraudulentas, 
ent7e.,eV,peí:itQ.d.Í5VÍnienLe,y algunq. 
ó ajgunp^, de,.lps Inte^e^^dofi .p^r^f 
auiqpntnr .ó. dismiçLuip el.,,valor de 
cÚ9ile8qnie.j^ bieneft. , :

Art. 1.090. Si apareciere fun-: 
dadQíinpti^o para-preer rq^ue ee-el 
avaíúprhan.intervenido el .cobecho 
ó iaS'inteligencias fraudulentas, eb 
Juez Acordará que .se ^sAq’^ 'd^ti-. 
jappio de Ipaecesario.parp peqoeder.

Jl^riminiilnienle-contra lúS;CUlpahl;<^- 
Art. 1.091. Si los interesados, 

prescindiendo del avalúo objeto de 
la impugnación á que se refiere el 
artículo^íiatfirior, practicaren otro 
dentro del Í^rmino probatorio,, el 
pleitOiSerátWminado por sentencia. 
En otro caso^se’saspenderá el fallo 
hasta que en la causa instruida, en 
virtud.de Lo-dispuesto en dicho ar- 

"tíeulo, recaiga sentencia firme..
Art. 1.092. Aprobadas, dehuiti- 

vamente las particiones, se proce
derá á entregar á cada uno de los 
Interesados 11 o -que en ellas le haya 
¿sillo adjudicado y los títulos de pro
piedad, poniéndose préviamente en 

-’s^os ^’pOT^l ’Afflñárro ’trdtáB ‘t^Xpre - ‘ 
-siVAS de la.adjudicaeipn,. .

Luego que sean protocolizadas, 
.rt}ó-.€hbiiá á dos rpaftlífti.pea que do qú^ ■ 
dieren testimonio de su haber y ; 
adjudicación respectivos.

Art. 1.093. Cuando se haya pro
movido eljuicio á instancia de uno 
ó ¡Eñás-iW^e^^sV^hb 4¿ ^htirá la 
entrega de los bienes á ninguno de 
los herederos ni legatarios, sin es
tar aquehds‘compj.etámenté paga 
dÓS ó garahtidos'á su satisfacción.

- SECCIW TERGERA.

fD8.1,j;UÍcÍ0 necesario da teslar 
.menbaria.

Art. ,1/0,941, Solo se prevendrá el ; 
juicio .necesario de testamentaría 
en lus casos determinados en el. 
art. 1.041,, con la limitación con-, 
signada en el 1.044.

Art. 1^095. PracticadAadíis .di- 
ligencjas -necesarias para i,a segu
ridad dedos bienes, libros y ; pa pebe^ , 
á qu.e p,e remece .el• art. 1.042, A’í, 
aeómodará éste juicio -á los,trámites,, 
establecidos'p.ar,a.el.:voluntario, con , 
las modificacioues.siguientes: .

1 .^ Los inventarios se formarán 
judicialmente. , 

^y Los bUdOS s.e constituirán 
siempre en depósito, sin jjue puedá 
ad0p.t4r.se,acuerdo, alguuo en con-, 
tr¿-,ríp. . J 

3 .® Éiadm.inistrador dará fianza, , 
bastante á responde? de dp.qqe n^" 
mipistae.^Si.le hqbiernn relevado de 
ella losdpte^resádps q,40,se an: mayo
res. de edad, será..proporcionada á. 
la .partición que tengan enfilai he- 
renoia ,h>s m.e.noras, ino^pacitados 
ó ausentes, sin,que eníningun caso 
pueda dispensársole derusts obli- 
gacion. _ 

.HastA que estén adoptadas.catas 
medidas, no>p9drá cesar la intePí- 
venciqu judicial, caso de solicitarsp 
conforme á lo,prevenido en iel ar- 
tículo,'líO48.

SÉCClOÑ CUARTA.

De Id administración de lás 
testâiïïentariasi

Art, 1.Q96. En todo juicio de; 
testamentaría se guardará y..c.um- 
plirá lo que-^li test ador, hub mvodis*-:

el;.artícnlod^4,,p;résenEtando430WfilU 
el testamento ó fundación y los de
más documentos en que pueda fun
darse la acción que se ejercite y el 
derecho del actor á los bieapers.

Tambien se acompañará copiando 
la demanda en papel común.

Art. 1.105. Si Ia demanda Tu
viere por objeto la declaración Api 
dér¿cho á los bienes de algutía 
capellanía colativa, de las que se 
declararon subsistentes por el ar
tículo 4.® del convenio ley de 24 
de Jupio de ,1867, .deberá acompa- 
narse «el documento que acredite 
h¿bér íprecedido,ol expediente que 
para la conmutación y libertad de 

*íbThmnés ordehán cn^o convenio 
•y: la dnstruacion para llevarle-á 
efecto, sin cuyo requisito no se 

-itavá--ewso ’àdu^’deBïïïï^
En es^p Gas.os.Aeved.nCiir-áAdrein- 

ta dia^'-ei itér-ndino de'^d hfao^de 
los tres edictos-qun -han de publi
carse conforme á los artículos si
guientes. ; <

Art. 1.106. Si de los documen- 
tosí Í^ésnltaré. que-dia demánda ^éè’- 
halla comprendida..-.-ea alguno de 
los casos á que se refieren los ar
tículos: 1.10(1 yr8i¡guien.bés; ¿el «Jetez 
ia admi-tiná, acepdando qpe so dlp^ 
me.por edictos ^ los qqp se prean 
con derecho á los bienes .para que 
cotú¿UtezéáÜ á deducirlo ea el 'tér
mino de dos meses, á contar d'éáfih 
la íéíéha doda pdblibacihh^e aque- 
lloa.én UílSáas6a-^ Madrid^

.Art. ¡M07/. Lps efiietos/'á quo 
so. f}i,fipte. pl ^aqtípuilo apíterior se ' 
publicarán y fijarán en .los ¡sitios, • 
públicos de.1 lugar del juicio, en el 
pueblo ó' púeblo.s ’donde radiquen 
los bienes, y en los-demás en que, 
teniendo eu cons/ ieracion la pro- 
cedenci'á'ddLtWtádií)* óel'óbjóVd'de 
la iastituciou, .?ei4írpsuma que po
drán existir personas de las 11a- 
mAdá^í - : ;

3e i.i^ertar-^ además,en doSi:*^^^.^ 
ríos de Apisos Aa dichps ,pueblqs¿__^. 
los hubjere, en fi\,jBoîeti,n q/içiaH^Q 
la jiróv’iÁ'ci'á, ‘ ó^ provincias á qp^ . 
pééléñéZcani' y^iíA^^l^ddéiá‘dé‘^J&^d-^^ 
drid, uniéndose á los autb^^Áñ 
ejé.mpiárrfdsí';lüfi .periÓdá¡C0JS éú (jUé 
serhaj^aja pubficaéiohF? :-.;d

A^tj , liúP8,;¡ Ei</loáZ edSctoé’ ^jSes 
eitpr^es^aj» ql^.n.ombr^p,4p,911jdp.]y. ■ 
naturaieza del testador ó.fu.ndqdorj,,.- 
1a ’fécha del testamento ó de la fup- 
dáción, 'y'lo ‘'déúiá's '^conducente 
pé fa ' qUé ‘puédá form'a rso concepto 
del ! objeto tie la dustitucion y dé 
las personiaSifiamadasA participai 
de dos 0iene^, compi-tambieq ; el 
nombre y apellido de la persona.Ó 
personas que hayan promovido vi 
juidiR, y sil ^fado' do paréntésco, 
ó ré^on éti'qífe-fünd^m^'su'déi’étí’hcf.'

Art. 1.1097 ■Eb^iU’vSthriooés’éBÍl, 
en representación dej Estado, será 

’ parte en estOs jeriedos ‘hasta que se 
ter^.inen^por_pent;^nCjia^,^ripe. ¡p

En tal concepto se pitará y ern- 
pl8i«íl‘(tt‘^»»líiKóF'í¡¿«í «él Ïife- ■
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ga'do luego que fuere admitida la 
demanda, dándole la copia de esta 
que-habra presentado el actor, y se 
le notifioa-rán todas las providencias” 
qse rjecaigan. ,

Art. 1.110. Los que comparez
can en el,juicio alegando derecho 
á los bienes, deberán acompañar 
los documentos en que lo funden, 
y el corAespnudiiente árbol genea- 
lógáéér cíi s»¿fl£tsóv

Si no tuvieren á su disposición 
alguno de los documentos, expre- 
sar-4a\e.l archivo e;u que deba; ha- 
Harse,, ofreciendo presentarlo opot- . 
tuna,mente. .

Los escritos y documentos.se 
uñiran á los autos por el órden en 
que se vayan presentando: ‘

Art. I.IM; TnaSeiurrjdo él tét^ ■ 
mino de dos'primeros edictos, sér 
hará, un: segundo llamamiento,4 
tambien por dos mes,0,8'. en igual) 
forma y con la misma publicidad, 
que él án'téfióú.

'Btí-e'^tOís édfeths -se hará e^pre- 
sionideiser 'éliSegü-ndñirámaáiietito 1 
y de jas personias que hayan oóm- ; 
parecido lalegando derecho .á .Hs. l 
bienes, con indicaron del grado de , 
par rntpsco, ó de la razón en que 
fufadeñ áqúel.

Art^ iildS? Con lbs ñiis'm'ós'Te- ' 
qu.i&ito&; y endgUal Íó^m-á; éó haVá ’ 
un tercer ‘llUmÁmiéinitoi tambiee por ; 
dos meses, luego qunjéra^rra: ol j 
término deV segundo, expresando 
en los edictos ser el tercero y últi
mo, y añadiendo el apercibimiento 
de que no. será oído emeste juicio el 
que no comparezca dentro de este 
último pl^^»?; ; \ H

Art. 1.113. Acr-editándose por 
diligencia del actuario haber tras
currido él térrniñb de los tres íiá- 
majnd^trtos; y' qué se han unido á 
los'úutos' las ■ soHciiúlés de todos 
lo^ que ge'hubieren pridsentádo, se 
comútiiéúrán al Promotor fiscal' por 
eliérmino qúe 'él Juez estimé tíbeé- 
saTÍÚ, pero qué no podrá' excéder 
de véiñté diás, para qué emita su ' 
dictáíneñ tíobíb A ^rócedeñeia’ dé 
esté juicio úÚlVérsál, y "sP dús' ^ébñ- ‘ 
cutrentes, Ó ál^nú^'dé’élló'.<, ^réÜ^ ' 
néñ laé ci retín sta ríctáS neCe Marias' 
para;^épiral á 'la adjddickeidU' de' 
los bieüés? 1

At^, 4.114. Si^e^ÍPromótor fiscal ' 
formulare oposicioh por’ creer irn- 
prócédéÚ'te él juicio, ó porque hiú- 
guno de Ids aspirantes ?euna las 
circunstancias exigidas para parti
cipar de los bienes, el Juez aor- 
dará se haga saber aquellos que 
usen.de su derecho, en via ordina;- 
í'ia, si les conviniere.

Art. 1,115. No haciéndo él Pro
motor fiscal dicha oposiOion, si 
fueren dos ó más los aspirantes,- él- 
Juez los convocará á' junta para el 
^lai'ÿ hora que señalera deOtrô dé 
^cs,jqiiiuce..sigiiitín.tes.. ....

En esta junta, á, .la, que podrán 
concurrir,el ;^ro(potop,4.^pj^I.,y los 
defensores de las parités, discutirán

1 est as su mejor'déréclíO á los bienes 
con8,ign.fíndos.e^.él .resillado qp- cl 
acta, que firmarán todos Ío^ con- 
curreutest '

Art, 1-.116, Si en la junta ^bu- 
biece acuerdo unánime sobre el de
recho á los.bienes y participación 
que á cada uno , corresponda, ó en 
el caso de no haber más que un as
pirante,, si no he hubi.ere opuesto ei. 
Promotor, el .Juez llamará los autos, 
a la vista, cop citaejon de las partes.> 
y-dictará se.u,tencia, haciendo las. 
declaraiciones que estimeiprocedeur 
tes en derecho. ,

Esta sentencia será apelable en 
ambos .efectos. - \ ,

Ai't. i.417. Anbes de dictar..di-^ 
efia sentencia, podrá.el Ju.ez aeor- i 
dar, para m§jér proveer, ni cotejo 
de algún documento cuyaéácacia> 
pueda ,§er dudosa,.ô^que se itraiga; 
á los aptospualquier otro-que esti
me necesario,.

,Art.. 4.118. Guaimdono hay aba- 
bido conformiidad :en Ja-Junta, eb 
Juez dara por terminado éluacto, : 
mandando á las partes que hagan 
uso de su dérecho én juicio ordina
rio. :

Art. 1.119. Tanto en este caso 
comé>en ebdél áct. 4 ?444, tós dúte- 
resados ve.a-tilïirAd’aug.déiîeê en 
el juicio ordinario que corresponda 
á da'étianá;ia de los biehe's; y ér ésta 
fiíesé desebnocidá, por los trámiteF 
del de màÿbr eñántíá, debiendo Íi-’ 
tigár uúidos y bajo una sola dlrec- ' 
cien los que sostengan uña misffia 
cáñbá. '

Art r.1^0. Para él buen órden 
dé estos'procédimientos se óbser- 
váráti'lá.s réglas siguientes: '

i .^' Sé énfregárán Ipséutós a Ía 
parte qué hdbiéré proinovido él júi-^j 
ció, para que eñ éj'términó de diez 
di^S amplíe Ía dÓnaahda, reprodu- ' 
ciendo Ó modificando sus '^preten- 
sionès. ' ‘ -

2 .^ ^i dicha párte desistiere fie " 
8Ü demanda" por l’éconocér m^or. 
derechó en ótréú'ótWis de lÓs ásp'i- ‘ 
rantes, cóú tístoé be ' eü^ëüderà la 
entrega de autos para que formulen 
sus pretensiones; y sino hubiere 
mediado dicho; reconocimiento, se 
entenderá con el que primero se 
personfii ettiéhjwúiOiC-.'i <oh y A '

3 .^ De dichú beáCcIto se dará 
traslado, sin nuevo emplazamiento, 
á los dem'áb áépiránteá pol él ‘Órdén 
en qüe' áe hubiéreñ persoñádo' éñ 
el juicio, éntrégáúdoles los autos 
por otros diez dias á'cada parte 
para que formulen también sus res
pectivas pretensiones.

4 .^ En el caso del art? 1.114/él 
PrCmétor fiscal será ■ Considerado 
como demaudado', y se le entrega
rán los autos pata. que cOnteSte des- - 
pwes de fiaber fotm-u^do 'SUs qire- - 
tewsjones'todosolés aspirantes á lbs ' 
bienes. " ■ -

-5.^ Támbrén -será considér-ado'' 
como par teel Prorno top-fiscal etí-éP 
caaoidel'^rt; L llíS/ qué^iíte'le eútPé- -

bíhn de que con las rentas se cum- 

wbMmi ‘0?efiléjfi4iUtíiiwé^'impuesto 
. el ..té.s_Lad,or ó fundador.

Art. 1.126. No serán admitidos 
'^^®^ú\P,Q'^té,.en.,es,to.?juí^íos' jos que 
no hubieren comparecido en ellos 
fiuráfife los t^'lmiñós ^dfi lós^eáíctos 
Junqué aiegnenhio'ha'ber Hégado á 

riâné noMeiasLo» íbmamiúi^t^ij'^di- 
ciales; pero les quedará á salvo su 

,710fechó fiará' vhhfílárlo fin juicio 
ord¡|nario con el interesado ó inte- 
resádos á quietfeé-háya^fiido adju- 
dicadüs-lüs- -bienes, 4nego-que -tea 
firme la sentencia. .

Ap|z; ;T/.dí27i. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, si en 

JoSácasos previstos en los artículos 
1.114y l.llSse hubiere promovido 
eijúrdio oidiíjáriéfiáva há^ér^Wfié* 
clarácion dél derecho á los fifeheg 

■ ®^ SS^-^f?^‘ft*^® ^® tiene preferente 
podra comparecer en este juicio, y 
éq^i^ tenido como parte en el estado 
en que se halle, sin que en ningún 
oasoípued a retrpççder la .8;U8tap?^ía- 
oSófípobser.vándose .bjqhe. pro vie
nen los artículos*'766 ‘ÿ^fifgùiôàtéi-

Ait. 1.r28‘ T^mfi*b^j^‘feá, fiiyâ 
^^’^^R ^ ^^^s óeip^nfias ^liáufanteá 
lá' spstanciacion, de estos:,jpicÍ0S 
univ^raadíe^ ^é deduzcarr/pár /sepaí* : 
radoy ea él ‘feisdab- Jh^^do é éh* 
otro, por los qfié'üBfifi;^áh'Cónica-'' 
ree^o en ellos para quo se les de
clare con derecho á los bienes.

^’’''*'- Jf^^? í^^A^I^ Í^^ 
fiaráñ en suspenso h^etji que çfi- 

POaig^.flfenthhcia' fie míe ieneljuicio 
universal, y después se seguirán 
fiÓn llófi -^ófiLlayan obtenido á su 
favor, por dicha sentencia, la de- 

^'^l^S^cmn del derecho y la adjudi
cación de lp^ bienes,

TÍTUI^O XII.
Un ’.-.X

jDelQqncvrso^deacmdoreí.

SECCION PRIMERA.

De la quita y espera.

Art. 1 130 Todo deudor que no 
sea c£^emañfe^*.íápA^ ^deipreséfl#-; 

>t»É^?en concurso, podrá soilóittlr 
judicialmefilé^j/défisííáPfi^i^d 

'fiBíft-y 0Apera?fifiú5lquléra de,Ía3. 
dós cosas.

y?\A9^'^-:B?^?r A R®i<rft8íi.íja^^ á 
esta solicitud:

Í .^ Una' reracmn’nÓmínal fie to- 
fifififiné ácréedóíibfi^' cÓri éxprfifiión^ 
del fiomicilw:déilos %iíáblhs; fié Ta ' 
procédeneia y' an-tigüedad-JÓ fecha 
de los erédil»s,;,y fiql importé fie 
cada, uno de éllps. ;

2.'^ Otra relación circunstancia - 
da y éxaéUa dé süà%îehèà,''co!f eí ’ 
v^br éh venta éfi qüé-fios éstimé. 
Sólo podrá excluir de ella los bienes 
que con arreglo al art. 1.449 no 
nueder ser objeto do embargo.

garán los autos luego que los a‘si^^^' 
pirantes haya.q fprjnnMdq ^us ,|xre- 
tensiones paUA}fit^]^eááÍ^^é&-¡/ lo
que estime procedente exi..dú£e.U0á 
de los intereses del Estado, ó sobre 
el .nu^plimmnjp dp j,^s.é,^Tg^8 pjn-., 
dosas á que estuvieren afectos los 
biéfiés: Si lfàdvWv4ôré''qüè'’pré- 
pénér'édbré éstos 'éVï-tréméS-^ 'devoir • 
verá- lo^ ^U;t.ps cor?, la /drmiUla. fie 
Vision; en cuyo caso no se le dará 
nnilív^'‘^^ñ^7£r^ñ;^rqñ^’^ 
solioiterié; péro sê'le notificaran 
tófiá's láé ' p^bvidencías •.hasta que 
recaiga -sentefimi-a -firme.

6 .’ Los escritos de los aspiran
tes se formularán en losítérminos: 
prevenidos para las demandas, 
acompañando tantas copias cuaBíc 
tas sean las otras partes litigantes, 
á quiene.s, ^e/rán .entregadas par^ 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 520 respecto de los trasjafios 
sucesivos, en los que ya fio fié efi-. 
tregarán los autos.

7 .® Luego que todos los aspiran- 
:tes hayaçi formulado sus pretensio
nes, sefiará aljuiçio.la .sustancia-, 

■cion estableci|la para despues de 
contestada lajdemanda en el ordi
nario de raayoi ó menor cuantía, 
según eforresponda, -obligando él- 
Juez á los interesados que no lo 
hubieren hechóá que, los que sos
tengan una misma causa, litiguen 
en adelante unidos y bajo una mis
ma dirección.

Art. 1.121. Cuando se reconoz
ca el derecho fié alguuo.ó algunos • 
de los aspirantés, se acordará,emla? 
misma sentencia lo que proceda 
para asegurar el cumpIfmWbtfi'fié' 
las cargas piadosas con que estu
vieren gravados bs biene, aunqife'' 
nadie lo haya solicitado ni h^av^., 
sido objeto de d^fseúsidn én él pleito?’

Art. 1.122. Luego que sea fir- . 
me la sentencia, se procederá á su 
ejecución en la forma que corres
ponda, jepn intervención fiel Minia-, 
terio fiscal sólo en el caso de que 
haya de asegurarse el.iÍíuítípíAífpóii.-< 
to de cargas piadosas ó cualesquiera 
otras á favor del Estado, ó de ab*^ 
guna corporación ó instituto que 
¡de él deprenda.;
, Art. ■'1.123. PCuando hayahde 
distribuisse los (bienesputre variés . 
interesaf;íos, si 'para el lo.se solicita., 
ó es necesaria la intervención 
júdroial?é-é-p’rWédétáqior- b^^'W- 
mîtes establecidos pafá dos juicios - 
de..testaméntprla.

Art,.1.124 RespecfcO;.á la admi-- 
nistracion de los bienes que sean 
objeto de estos juicios, se guardará 
y cum'plirá lo que el tesíador hu- 
biérfi dúspée^to'; •

Si nada dispuso, ó' éé-•Wláren’- 
aban don^dros, por cuálquiér Midtiv-o/j 
el Juez adoptará las medidas nece
sarias para ia seguridad, custodia 
y conservación de dichos bienes, 
observándose lo dispuesto para Tá* 
administración de los aíintesiaios.

Art. 1.125 El Juez cuidará tam-
fSe continuard.}
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA i^ lot Sseuèlas púHicOí ds insiruccion primaria qtts si hallan va~ 
cantts en este Disiriio Ifniversiiario y que según lo dispuesto en ia Heal 

, dr^en de lO^e Agosto de 1858 deien proveerse por traslación conforme i 
la rJiegia 20 de la misma^ modificada por -Real órden de 4 de Mago de 1875.

ESCUELAS. .

DOTACION ANUAL.

Pesetas. -
Fondos 

de que se paga.

PROVINCIA DE ALAVA,

, /k niños.

La.elemenUi completa de El-¡825 casa y retribucionesjMunicipales 
ciego. . . . . > A • »

PROVINCIA DE BÚRGOS.

J)6 niños.

La iácompleta de Boada de Roa. 1500 id., id.. ... . 
La id. de Escalada. . y . .[375 id., id.. . . . . 
Laid, de Humienta. . 4 » .4
Laid, de Turio.. .
La id. de Pueutedey.. . . .1
La" id. do Villanueva <i® ^250 id. id.. ... .

La id. deAlvacastfo y Valtiema.t
La id, de Caliada de Bureba, .
La id. de las ReboUedas... . ./

De niñas.

Id.
Id.

Id.

Ndm. 206.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde de Medina.

Como no se haya presentado al 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados' el jóven Ulpiano García 
Rodríguez, comprendido en el sor
teo del presente año. á quien tocó 
el número cuafró, sin embargo de 
la citación hecha en la persona de 
su padre, de conformidad con el 
art. 85 de la ley, é ignorándose su 
paradero fijo en la actualidad, se le 
cita y emplaza para que se presen
te en las casas consistoriales de 
esta villa tres dias antes del que 
señale la Comisión Provincial para 
la entrega en caja de los soldados 
que á esta correspondan, pues de 
no verifi.carlo se le declarará pró
fugo en conformidad a lo que dis
pone el artículo 141 de la ley.

Villaverde de Medina á 9 de 
Marzo de l881 .—El Alcalde, Roman 
de la Fuente.—El Secretario, Teo
doro Redondo.

La eleinedtáT completa de Ba-
rriode Vega.‘. . . . . . 1.100 id., id. . . . • . Id.

La id. de San Juan del Monte.) 416*75 id., id. . . . . id.

p . PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

La sustitución de la de Orio. . 1 412‘ 50 id., id. . . . .| Id.

De niñas.

Laele ment alebmpletadeMon-l i
dragon..................................... 1550 id., id.. . . . . id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Deniños.

La elemental compléta de T re sa-A 
buela. . ¿.>625id., id.. .... . Id.

La idde Vaquilla de Soba,x4 j : . ;
La id..dejC6rdigo A Islares., .1500 id., id,. ' • . . , . Id.
La" idf. dé tésTresillas. . . .l37^ id., 'iid.. . . , . . Id.

NüM. 221.

Ayuntamien^ constitucional de 
Valóuena de Duero.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año eco- 
nómico de 1881 á 1882, se previene 
á todos los terratenientes en este 
término municipal, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en término de quince dias, á contar 
desde la fecha é inserción deí pre
sente en el Doletin ofeial las opor
tunas altas y bajas, en relación 
jurada de las que hayan sufrido en 
su riqueza, en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Valbuena de Duero 12 de Marzo 
de 1881.—El Alcalde, Marcos Nieto. 
—Julián Lázaro, Secretario,

Lo quo so anuncia dn \q3 Doletines oficiales de las provincias do este 
Distrito Universitario, à fin de quo los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
do la Junta do Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Doletin 
oficial do la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Marzo do 1881 .—-El Rector, Manuel Lopez Gómez.

Num.'216.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid,

No habiendo concurrido el dia 
señalado ninguno de los Señores 
Alcaldes de los pueblos que com
ponen los partidos judiciales de 
esta capital, á la discusión y apro
bación en su caso, del presupuesto 
carcelario que ha de regir durante 
el próximo año económico de 1881 
á 1882, á pesar de haber sido con
vocados al, efecto, esta Alcaldía les 
señala el dia 19 del actual y hora 
de la?, doce de su mañana, para que 
se sirvan presentarse en el despa
cho de la misma, á dicho fin, ad- 
virtióndoles' que de no comparecer 
al actOp se entenderá que prestan 

su conformidad al referido presu/ 
puesto, y será aprobado.

Valladolid 12 de Marzo de 1881.
—El Alcalde, Ramón Pardo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á los lyiiiilaiiiiciitos.
En ia imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8. frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem, sanitarios, 
Relaciones de, gastos é. ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc, '

Papeletas de apremio de 1.^ y 
2.° grado. Talones de Consumo?, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.* 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Venta de un Molino.

Se vende uno que es propio de 
los herederos de Felipe Gonzalez, 
titulado de Peña Cutrol, en el dis
trito de Barrio San Pedro, partido 
judicial de Cervera de rió Pisuerga, 
provincia de Palencia, situado, so-: 
bre las aguas de dicho rió y próxi
mo á la carretera que dirige á .ci
tado Cervera: Consta do tres para
das andantes, con abundancia; de 
aguas; su huerta, colmenar, islas 
con sus plantíos y pertenencias y 
pesca abundante en su Cuórnaga.

Se rematará del 24 al 26 del 
próximo.mes de Marzo de este año: 
Los interesados que le .deseen, pue
den, verse con Santiago Blanco, 
vecino de esta villa de Aguilar de 
Campos.

-------------------o-------------------

El dia 11 del corriente desapare
ció de Mojados una burra de las 
señas siguientes: negra, mohina, 
de seis años, un poco blanco á la 
cinchera; la persona que sepa do 
su paradero avisará á su dueño 
Ignacio Carretero, en dipho pueblo.

VALLADOLID.
ImpraaU de Lúeas Garrido, 

n Obrai 8. •
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